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entidades financieras interesadas. El principal subsidiado tendrá como límite máximo el 
75% de la inversión subvencionable.

5.- El pago de cuotas de autónomos se fija hasta un máximo de veinticuatro meses, 
en ningún caso se podrá subvencionar más del 100% del coste total real de las cuotas.

6.- Para el pago de la cuota patronal a la Seguridad Social se establece un máximo de 
veinticuatro meses por trabajador subvencionado, en ningún caso se podrá subvencionar 
más del 100% del coste total real de las cuotas patronales.

7.- La cuantía de las ayudas anteriores no podrán superar:

• Los 25.000,00 euros por proyecto.

• La mitad del presupuesto establecido para cada plazo dentro de la 
convocatoria.

• Las ayudas cofinanciadas por Fondos Europeos no podrá superar lo establecido 
en el mapa de ayudas regional de España (Melilla) aprobado por la Comisión y en 
vigor en el momento de la convocatoria. En el caso de acogerse al Reglamento 
(uE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18/12/2013 relativo a la aplicación de 
los artículo 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de Minimis la subvención máxima será lo dispuesto en el mismo.

Artículo 9.- Acumulación de ayudas e incompatibilidades.

Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los 
mismos conceptos, puedan otorgar las administraciones públicas a la inversión y como 
medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de empleo, salvo incentivos que se 
materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social.

Artículo 10.- presentación de solicitudes.

a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las 
oficinas de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. 
que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 70 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, LRJPAC.

 Deberá señalar de forma expresa un domicilio a efectos de notificaciones, 
estando obligado a notificar el interesado de forma expresa cualquier variación 
en el mismo al órgano gestor.

b) Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto  
Melilla, S.A. y en todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el/los plazo/s establecido/s en la 
convocatoria.

Artículo 11.- Documentación.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a. Original y fotocopia ó fotocopia compulsada del documento de constitución de 
la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, 
estatutos sociales y documento de identificación fiscal. Cuando se actúe por 
representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 


